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previo pago se tasaran a ræ 
zón de CINCUENTA cén«- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe ea ta 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

—:4c—*—

- BECAS
Vacantes cuatro becas de las es

tablecidas por esta Diputación a 
beneficio de estudiantes pobres de 
la provincia, una de Estudios Su
periores, dotada con 8000, pts, dos 
para cursar estudios de Peritaje In
dustrial, dotadas con 3000, pts ca
da una y otro de Estudios Especia
les o Medios (Profesor Mercantil, 
Perito Agrícola o similares) dotada 
con 3000 pts, se formulan para op
tar a la adjudicación y conserva
ción las siguientes.

CONDICIONES
•IL—Los aspirantes deberán ser 

naturales de la provincia o hijos de 
padres de esta naturalidad que sean 
vecinos de la misma, o de perso
nas con residencia continuada de 
un mínimo de diez años.

Cursar estudios en Centros 
de Enseñanza Superior o en Escue
las Técnicas de Grado Medio y 
Superior o pretender matricularse 
por primera vez, durante el curso 
escolar 1958-59, en cualquiera de 
dichos Centros.

3®. -Tener acreditado, a través 
del expediente académico anterior, 
notable aprovechamiento en los 
estudios.

4®.—Carecer de recursos econó
micos en la familia, o propios si el 
ulumno no la tiene, para abonar el 
coste de los estudios.

5°.—Las solicitudes se presenta
rán dentro del plazo de quince días 
nábiles contados q partir del si
guiente a la publicación de este 
^nuncio en el B. O. de la Provin
cia, en el modelo que a tal efecto 
®crá facilitado en la Secretaría de 
la Exema. Diputación.

6®.—No será necesario presen

tar los documentos oficiales que 
certifiquen las alegaciones formula
das en la solicitud, hasta el momen
to en que sea comunicada la con
cesión de la beca. A estos efectos 
se tendrá en cuenta y sera de apli
cación en su caso la Orden Minis
terial de 24 de marzo de 1958, (B. 
O. del E. del 3 de abril) sobre san
ciones a los solicitantes que pre
senten datos deliberadamente fal
seados.

7’ —Terminado el plazo de pre
sentación de instancias la Comi
sión de Educación, Deportes Tu
rismo seleccionará y adjudicará las 
becas entre los solicitantes, tenien
do en ^cuenta además del expedien
te académico, las demás circuns
tancias que concurran en el solici
tante, elevando la correspondiente 
jiropuesta al pleno de la Corpora
ción para su aprobación definitiva.

8\—La Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo estará integra
da de la siguiente forma:

Presidente: D. Jesús Martínez 
Corbalán y Sáenz de Tejada.

Vocales: D. Jesús Ruiz Manza
nos, D. Pedro Moreno Muro y un 
representante designado por la 
Sección Delegada de Protección 
Escolar del Distrito Universitario.

Secretario: D. Román Piñeiro 
Pardo.

9®.—Los becarios quedarán obli
gados a enviar a la Exema Dipu
tación certificación de haberse ma
triculado en el Centro donde hayan 
de seguir sus estudios, acompa
ñando nota expresiva del número 
de asignaturas que comprenda el 
curso y el nombre de los profeso
res de las mismas, sin cuyo requi
sito no les será abonada la primera 
mensualidad. Al finalizar el curso, 
y dentó de los quince días^siguien- 
tes, compnicarán igualmente las 
notas obtenidas por medio de cer
tificación expedida por el indicado 1 
Cento.

IO“. — Los becarios disfrutarán ¡ las níteriores re&oiucicwies definite-

de la pensión señalada mientras du
re su enseñanza, pero la perderán 
para cada curso y con - carácter de
finitivo, si la calificación que alcan
cen en cualesquiera de ellos no re
basa el 70 por 100 de la máxima 
que pueda otorgarse en las asig
naturas básicas de la carrera que 
se trate, y además sin nota desfa
vorable alguna. Sin embargo, la 
Corporación podrá acordar sola
mente por u.nanimidad y en casos 
excepcionales, prorrogar la con
servación de la beca al alumno que 
no haya alcanzado dicho coeficien
te en un curso, pero sí en cursos 
anteriores, sifempre y cuando no 
haya nota desfavorable alguna.

Logroño, julio dé 1959.

1113

Ministerio de Educa
ción Nacional

lOlJ
ORDEN de 15 de junio de 195 j so

bre derecho vigente en determur<des 
aspectos del régimen de Propiedad In
telectual.

Ilustrísimo señor:
Se ha recibido en este Minis'erío 

Comunicación del Gobernador civil de 
BaiWlona fechada en 25 de may..- 
último, a la que acompaña copia de 
la resolución dictada per dicha auto
ridad en 24 de abril anterior, suspen
diendo en todo ci territorio de su 
provincia la exacción de las tarifas 

. d*p la Sociedad General de Autores 
de España respecto alos tenedores de 
aiparatos de televisión, y ordenando 
a la Delegación dedi cha Sccibdad 
abstenerse de formular ningún rc- 

. queri mien to en lo sucesivo en tal sen
tido y de pbreibire antidad alguna 
por dicho concepto sin perjuicio de
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rias o aclaratorias que puedan dic
tarse por los organismos superiore- 
rVs competentes.

Expresa dicha comunicación haber 
sido diotada- la resolución de que se 
trata, ©n uso de las atribucorves con
feridas por ól articulo 119 deï^ vigente 
Bnglamento para la ejecución de la 
Ley de Propiedad Intelectual apro
bado por Decreto de 3 de septier- .bre 
de 1880, y con la finalidad de suspnv 
der la exacción de las tarifas de que 
se trata por estirhar que la legislación 
vigente no contiene de manera clara 
y concreta, base fundamentada por 
la percepción de las mismas de modo 
que dicha resolución no pretende dó- 
íinir ’derechos sino fundamentar ade
cuadamente la suspensión decretada 
dando asi adecuado margen para ciue 
el confusionismo legal pueda desapa
recer a través de disposiciones futu
ras si las mismas se ©timan adecua
das o pertinentes.

LaS razones de orden, juridico se
ñaladas por la resolución de que- se 
trata en apoyo de la mioma son Las 
que literalmente se transcriben:

“Atendido; Que la espacial vague
dad de determinados preceptios lega
les, no aclarados y definidos en nor
mal consonancia con loe adelantes 
de la técnica, y fundamt?ntaimeníe 
con su area d repercusión produce 
en la'que la interpretación intetcsa- 
da pretende otorgar a los miemos 
un desbordado alcance en su aspecto 
económico^ totalmente reñido con ch 
nomal clima de austeridad y obliga
da fiscalización que debe presidir y 
de hecho presidó la vida toda de la 
nación.

Atendido: Que el tenedor 'le un 
aparato de televisión no ejecuta ni 
produde ning>una composición toi- 
mática ni musical sino que se Umita 
a recoger en su receptor la repí oóuc- 
ción que realiza- la estación emisbra 
con la cuall lógicamente ha ció pre
sumirse que la Sociedad General de 
Auitors de España en interés le sus 
asociados y de sus repivsentados nan 
concertado anticipadamente ios cere- 
chos que estime le son debidos.

Atendido: Que lo anteriormente 
expuesto puede crear y de hecho crea 
no ya una duplicidad sino en muchos 
casos una multiplicidad de tnbución 
o de doróóhos por un solo acto, mul- 
típlicidad de tributación o de dere
chos por un solo acto, multiplicidad 
en la que, po otra parte no existen 
términos hábiles para dirigir la re
caudación obtenida de una manera 
precisa definida y concreta en rela
ción con la producción intelectual 
que se pretende gravar.

Atendido: Por otra parió que las 
tarifas aprobadas y cuya recauda- 
ción se pretende en su extraordinaria 
onerosidad puede constituir y de he 

cho constituye puós que eu clamor 
publico así lo recoge un fuerte gra
vamen para muchos ind’ustriales c.ue 
con harto sacrifiicio han invertid j sus 
inodestos ahorros en la adquisición 
del aparato gravado.

Atendido; *^ue asimismo la lócep- 
ción de dichas tarifas puede entra- 
ñar en su repercusión eConómic.i una 
razonable abstensión por parte de to
dos ón la utilización de los aparates 
televisores que en su mayor uso re
presenta al margen del asipecto eco
nómico una mayor difusión de la cul
tura ón todas sus facetas con el ma- j 
tiz muy destacado de que tal absten- j 
ción significaría un mayor alcance j 
en los barrios más pobres de 'a ca
pital ya que sus modestísimos esta
blecimientos quó quizás con gran es
fuerzo llegarán a adquirir un apara
to receptor no se aventurarían, a es-' 
portar un gravamen mensual cons
tante.

Atendido: Por último que l-i per
cepción de cualquier derecho grava
men o tasa ha de estar neta y defini- 
da legalmente en su clara base de im- j 
posición o exacción que en óste ca- ¡ 
so no resulta”.

La transcendencia e importancia 
de esta resolución gubernativa así 
en ©1 orden juridico ’especial dé i a 
propiedad, intelectual como en el. re
lativo al aspeto económico de lo.; inte 
reses ón juegó no puede escapar a la 
'Consideración de esteMiniste rio ai 
que compete en España confer.ne a 
su propia Ley Orgánica de 10 dó abril i 
de 1942, modificada por la de 14 de j 
abril de 1955 cuyo texto refundido i 
'ha sido apobado por Decreto de 2-5' I 
de noviembre dó 1955, la materia ád- i 
mínistrativa relacionada con el r.igi- i 
men de la Propiedad Intelectual p-T ' 
lo que se estima needs ario fijar una 
vez má's con carácter general cono ; 
se ha hecho reiteradamente en ctras 
ocasiones particulares, el criterio su- 
peior aplicable en la materia aprovó- 
chando ai efecto la oportunidad que 
se ofrece,con motivo de la resolution 
dictada por el Gobierno Civil dé Rar- 
ceüona y fijando así et orden en que 
deben desenvolverse los intereses ju
rídicamente protegidos por la Ijoy

En su virtud.
Este Ministerio ha resuólto:
Ib Que la protección dispe .usada 

a Las obras, de propiedad intelectual 
en cuanto a su publicación, cjecu- ■ 
ción o difusión, base dó este dere
cho especial por la Ley de 10 de enero 
de 1879, está tasativamente expre
sada para todos los casos en los, ar
tículos séptimo y 19 de la misma y 
en los artículos quinto y 62 de su 
Reglamento de 3 de sóptiembre de 
1880, que, rspeotivamente dice: 

“Artículo 7: Nadie podrá reprodu

cir obras ajenas sin perm'iso de su 
propietario, ni aún paraA notarlas, 
adicionarlas o mejorar la edición; pe
ro cuailquiera podrá publicar como de 
su exclusiva propiedad comentarios, 
críticas y notas i-efeióntes a las mis 
mas incduyelndo ^lo la parte del 
texto necesaria ai objeto”.

“Artículo 19; No se podrá ejecutar 
en h'atro !ni i^tio público alguno,- 
en todo ni en parte, ninguna comp-o- 

•fsición dramática o musical sin pre
vio permiso del propietario”.

Artículo 5: Para refundir, copiar,, 
extractar, compendiar o reproducir 
obras originales Españolas se necesi
tará acreditar que se obtuvo por es
crito el perm'iso de los añores o pr^i- 
pietarios cuyo derecho de propiedad, 
no haya prescrito con arreglo a 'a. 
Ley...”

“Articulo 62: No podrá .ser repre
sentada, cantada ni leída en publico 
obra alguna manuscrita o impresa, 
aunque ya lo haya sido en otro tea
tro o sala de espectáculoEj sin previo 
permiso del propietario...”

2: El Convenio de Berna, lóvisado 
en^ Bruselas en 1948, ratificado por 
España y publicado como Ley del 
Reino en el Boletín- Oficial del Esta
do dó 9 de agosto de 1951, establece 
de modo indudable la exisitencia de 
tres derechos diferenciados del m-o^ 
do siguiente;

“Artículo 11 bis 1): Los autoiós ue 
obas literarias y artipticasg ozan .det 
dereclp exclusivo de autorizar; Ib— 
La radiodifusión de sus obras o la eb- 
municaciión pública de estas obras 
por cualquier medio que sirva para 
difundir sin hilos los himnos, los so
nidos o ías imagópee. 2b Toda comu
nicación pública sea con hilo, -sea sin 
hilo de la obra radiodifundida cuan
do esta comunicación es hecha por 
otro organismo que no sea ©1 de ori
gen. 3b La comunicación pública por 
altavoz o por cualquier otro instru
mento análogo transmisor dó signos, 
de sonidos o de imágenes de la obra 
radiodifundida.”

39; El texto legail expresado en .úl
timo lugar al determinar los momen
tos ón que se produce la necesidad de 
autorización del .propietario de una 
obra para su ejecución y difusión, y 
en. su caso la necesfidad de convnir 
con el mismo las condiciones econó
micas de la autorización, no establece 
en manera alguna, una duplicidad o 
multiplicación en el pago' de dv"e- 
chos de autor, puesto que se trata de 
supuestos de hecho cc-mipletamente di
ferenciados que el legislador coniem- 
pla con independencia cuales son la 
radiodifusión, la retransmisión y la 
comunicación pública por altavoz o 
instrumento transmisor de sonidos o 
de imágenfes, ni sería equitativo tam-
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.peco hacer pe^ar únicamente ? 
ia emispra de radio o televisión, la r*'- 
lación leoonómica con los titulares 
dP la Propiedad Intelectual utilizada, 
presioindierdo del heohode su. retraía- 
misión en cadena a otras emisoras p 
de su utilización pública por medio 
de receptores, cada uno de cuyos ac
tos produce por si miiamo una pr pia 
difusión o publicación de la obra m- 
telectuai de distinta naturaleza.

4^: Esta doctrina'’legal es, per otia 
parte, la unánimemente tradicional 
en nuestro Derecho positivo y en núes 
tra jurisprudencia administrativa. 
Así, 'a resolución de esíp Ministerio 
de fecha 28 de agoto de 1946, en con, 
•sulta formulada por el Gobrnader de 
Guipúzcoa declara la obligación de 
ipago de los derechos de-autor por los' 
QStablecimiientos públicos que utilicen 
aparatos receptores de radio;

“Examinado atentamente^, vi asun
to planteado, resulta ser de ama abso
luta claridad. Asi ha sido resuelto di
ferentes veces ipor es,tá Dirección Cet 
neral y en alguno de estos casos ha 
intervenido ei infame siempi’e favo
rable del Regijstro de la Propiedad 
Intelctual, y en cas-o análogo, tam
bién en s’entido favorable, lá Asesoría 
Juridica de este Miniisterio. Les pre
ceptos legales que, obligan a pagar 
son los siguientes de la vigenitP Ley 
dé Propiedad Intelectual; Punto se
gundo del articulo tercero y articuloi 
19, cuyo expresivo texto no‘necesita 
interpretación de ninguna ciase

En su virtud el “Éoletin Oficial’’ de 
aquella provincia, de 13 de septiembre 
delp ropio año, publicó una Orden del 
Gobernador civil que dice;

“De acuerdo con la i’esolución adop ' 
tada pal 'la Sección novena del Mi- : 
nisteiió^de Educación Nacional a 'a 
consulta que en su día fué formula
da por esté' Gobierno al Min.istZrio 
do la Gobernación, que fué traslada
da al citado en primer lugar a tai efec 
to, se previene la obligación en que j 
se encuentran los usuries ôa aparatos 
¡receptores de radio instalados en ca- ! 
íés, bareb casinos y demás lugares 
públicos análogos, de abonar a la So
ciedad Général de Autores de España 
los derechos de ejecución correspen- 
dientes .de acuerdo con lo dispuesto 
en él párrafo segundo del articulo í 
tercero y 19 de la vigente Ley de Pro- i 
piedad Intelectual”. j

Análogaimente, la. Ordén circular i 
del Ministerio de la Gobernación pu- j 
blicada en los Boletines de las distin- ! 
tas provincias españolas, y éntre éllos 
6n eil de la provinoia de Barcelona 
Con fecha 12 de mayo de 1953 dice; .

“En cumplimiento del artículo 19 ’ 
de la Ley de 10 de enero de 1879 no ' 
te consentirá por las Auitoridades y i 
Organismos compé^ntes en esta ma- ’ 
ferial la repreentación interpretación

o ejecución de obras dramáticas 1 ri
cos dramavicais o musicaaes, b exhibi
ción de películas cinéma tegráfleas si 
las Empresas entdades o. patricuiares 
que explotan los locales donde la’ ré- 
preentación intérpretacion ejecución 
o -exhibición se verifiquen ál solicitar 
de dichos Autoridades y Organismos 
el correspondiente ponniso no' acom
pañarán a la- instancia la .autoriza- 
ción dé la Sociedad General de Auto
res de España o de sus delegados o 
representantes única entidad que pue 
de concedér o denegar el citado per
miso ya que per .la Ley de Ja Jefatu
ra del Estado de 24 de junio de 1941 
fué instituida como única entidad que 
asume la representación y gestion de 
les dreechos de autor en España y 
en el. extranjero y él Ministerio de 
Educación Nacional per Orden dé 22 
de julio de 1938,' le encemendó el- cc- 

•bro y administración de los derechos 
de das obras de ilas que és participe 
él Estado. '

En’consecuencia están oblgiaóas a 
isolciitar Ja autorización para utili
zar teda clase de obras, pel.cud.c, 
música, etc., todas las empresas oé 
ipectáculos publices teatros circes, ti- 

' nematógrafos plazas de toros, eoOf 
ciertos saláis de bailé parques de a trac 
oionés piscinas campos de deportes, 
emisoras de radio y televisión, liceos 
casinos sociedades hoteles restauran
tes balnearios cafés baiés, etc, y. en 
general,, toda entidad corporación o 
ipartá-cular que represente, Cjécute, in
terprete o eXniba cualquier género cé 
obra dramática, lírico-dramática, mu
sicales películas cinematográficas to
tal o fragmentariamente, y por cuai- 
quiér procedimiento o medio incluso 
mecánico (gramola, fonógrafo, piano
la, piácus de 'manubrio aparatos in
ceptores de radio y television, etc), 
cuyos usuarios tienen el .Qéber de 
probar de modo indubitado que están 
en posesión del permiso a que se ha
ce ménción más arriba en evitación 
de los daños morales y materiales que 
puedan irrogárseles de acuerdo con 
lo que establecéñ los artículos 24 y 
25 de la referida Ley y 527 en 'rela
ción con el 525 del Código Penal.

A tenor con lo dispuésto en el ar
tículo séptimo de la misma Ley, na
de podrá reproducir obras ajenas sin 
permiso de sus propietarios, ni aun 
para anotarlas adicionarlas ó m.ejo-. 
rar la edición. Por tanto para la re
producción de obras dramáticas, líri
co dramáticas y mu'sácalés tanto en 
películas discos cinta magnetofónica, 
televisión o cualquier sistema cono
cido o que se invente en lo sucesivo, 
será impréscindible la autorización 
del autor o propietario de las obras.

Para el cumplimiento de lo dispuos 
to anteriormente los señores Alcaïdés 
de esta provincia y demás autorida-

ó-s dcpcndieiiLCs «é la nna, près turan 
I a los Delegados Bepreseutanies e Ins- 

pectoiés" de la Sociedad General cíe 
Autres de HiSpaña, el apoyo que pre
viene y de termina la vigente legis
lación scbié propiedad Intelectual, 
sin domoras ni apiazamientc-s, sinj 
da plano y momentáneamente, tai 
V como lo exige las atribuciones que 
para estos casos confieaé la legisla
ción citada a las referidas autorida
des,

Lp que se haca público en este pe
riódico oficial a los éfectos interesa
dos.”

Finalmente, la resolución de esto 
Ministericde’'22 de julio de 1957, sobre 
petición del Sindio.ato Nacional dé 

■ Hostelená, declaró;
Considerando que en el articulo, 11 

bis del Convenio de Berna, conformé 
uil texto de su última revisión ratifi
cada en Bruselas en 30 de junio de 
1951 y publicada en él Boietjn Ofi
cial del Estado de 9 de agosto siguien
te establece, de modo indudable ia 
existencia dé tres derechos perfecta
mente difrenciados; el que hace con 
motivo de la radiodifusión el deriva
do de la retransmisión y él 'qu-* ,se 
origina cuando la comunicación pú
blica por altavoz o por cualquier otro 
instrumento análogo transmisor de 
dignos de onidos o de imágenes, de 

i la obra radiodifundida, tiene' lugar 
j en. éstablecimiientos como bares ta- 
j bernas, bodegones, etc.
j Considerando que les artículos 
i séptimo y diecinueve de la Ley de 10 

dé enero de 1879 y 71 del Reglamento 
de 3 de septimbre de 1880 amparan 
perfetamente ios derechos del autor 
en s,u más amplio aspecto, compAmen 

ítando el. contenido pe los indícado.s 
prr.cqptfs legales la Real Orden de 
23 de marzo dé '1928.

Éste Ministerio há resuelto declarar 
procedente Ja exigencia del pago de 
dérechofe. de autor por la Sociedad 
General de Autores de España a los 
Establecimientos e Hostelería que es
tán provistosde aparatos réceptores 
de radio”.

5°; La Sociedad General de .Auto
res de España oreada por Ley de 24 
de junio de 1941 és una entidad ofi
cial integrada en el Ministerio de 
Educación Nacional a la. que corres
ponde la representación y géstión de 
los derechos de autor en España y 
en el extranjero la defensa de sus in- 
tere^es de que la obra intelectual .só
lo puede ser publicada o utilizada 
previa autorización de su autor y con 
las condiciones establecidas por el 
mismo.

6^: La naturaleza jurídica de las 
tarifas dé la Sociedad General de 
Autereq de España es pues la que co
rresponde al pago concertado por ia 
utilización de la obra intelectual y

SGCB2021



Pagina 4 üulETIN oficial 14 de judio de 1959

en ninguna manera constituye una ia intervención de la autoridad gu-
tasa o .tarifa pública que exija apro- '• bernativabst ableçida por este pre- j 

cepto reglamntario obedece a la ne- | 
cesidad de señalar criterios extrema- .

■hacióin superior puesto que la Ley । 
creadora de la Sociedad y su Regla- I 
monto te autorizan para el estabíe- 
cimiento de las tarifas correependion j 
tes a los derechos de la Propiedad j 
Intelectual que representa. i

La cuantía o valor económico ! 
de las tarifas establecidas por la So- ¡
ciedad General de Autores de Espa- । 
ña para la utilización de las obras | 
qi,' ■ repesenta no puede limitarse sin j. 
quebrantar las facultades de orden ! 
económico que corresponden ail autor i 
sobre su propia obra. En todo caso ; 
no debe escapar a la atención do la, ! 
autoridad pública la circunSitancia de 
que nadie más interesado en la dite- ) 
sión y publicación, de, la obra y por ! 
tanto una prudente norma <te admi
nistración de sus intereses les impi- 
d - o. ab J i-.r tarifas que resulten tan 
onerosas para los 'usuarios que res-

' trinjan la 
la obra.'

Per otra 
das por la 

difusión y utilización de

parte las tarifas señala-
Sociedad G-eneral de Au-

torts de España para la útilizaolón* 
de áparatc'á receptores de televiSiimi 
en iocaiies públicos no pueden esti
marse prohibitivas para los industria 
? s que con cierto stacrificio hayan in
vertido sus modestos dhorros en la 

' adqb’i’isición de les-mismos ni resaltan 
gravosas para los barrios más pobres- 
de aquella capital aupu-esto que la ta- 
rita ni.mma csiaó.ecida es la o’j tres- 

. cientas peseras mensnjales para dicha 
ciudad que hoy no puede eatiinarse 
txccsiva, temiendo en cuenta que 
cuaiquier otro medio similar de atrae 

■ ción de la clientela resultaría más 
oneríxso..

8^: Las facultades aitribuidas, a ios 
Gobernadores civil)^ y Alcaldes par 
Vi. •-Lóam'cnto para la ejecución de . 
la Ley de Propiedad Intelectual en 
qu artículo 119 no pueden interpre
tarse, con carácter extensivo, sino 
que se limitan a la decisión sobre , aufar”.
cuestiones suscitadas en la aplicación 
de dicho Reglamento entre ‘empresas 
de esipectáculos públicos y autores, 
actores artistas y dependientes de los 
misr '-:s y pártante sólo pueden ejer
citarse cuando sé cumplan los si
guientes requisitos de h‘echo: a) cues
tiones suscitadas por la aplicación 
del Reglamento para, la ejecución de 
ia Ley de Poptedad intelectual, y b) 
que los sujetos entre los cuales se 
suscite la cuestión sean una empresa 
de espectáculos y los autores, acto
res artistas y dependientes de aque
lla, quedando fuera del ámbito de la. 
facultad gubernariva lo relahvo a 
aplicación-tí'..- la Ley sustntiva, nacio- 
naj o internacional que rige esta ma
teria.

No puede tampoco olvidarse que 

damPnte exipeditivos.en la resolución 
de los problemas suscitados por ;a 
'apiicación de dicho Reglamento en 
defensa de las obras de la inteligen
cia dado el especial carácter de la 
materia, ya que dilatar sus decisio
nes produciría efectos casi siempre 
irreparabiles. Elloi mpláca la necesi
dad de atribuir una protección del 
derecho de autor a los Gobernadores 
civiles y en su- caso a los Alcaldes, 
reiteradamente reclamada por la au
toridad superior,’ y esipeojalmente en 
una orden Circular dictada por el 
Gobenador General del Estado en 21 
de diciembre de 19.37, publicadas en 
todos los Bdletinvs Oficiales de las 
provincias de España, que determina. 
' “Primero.—.Para cumplir con exac 
titud cuanto se le tienesig nificaclo, 
la Ley de Propiedad Intelectual na 
de resolverse de plano por Vuestra 
%’célencia y ’por el señor Alcalde, 
tan pronto como ‘el autor b su repre
sentante acuda en demanda de am
paro a laauto ridad. sobre todas las 
cuestiones relativa a dicha Ley y su 
Reglamento sin necesidad de recurrir 
en consultas a la Abogacía del Esta
do ni dar audiencia al empreario o 
deudor morosp puesto que no es opi
nable sino imp’erativo el contenido de 
los artículos 49 de la Ley de Propie
dad Intelectual y 104 del Reglamento 
para su aplicación.

Segundo.— Cuando él autor te su 
representante legal qu ees la .Soci^- 
dád General de Autores de Espana 
acudan à )a_autorización invocando 
los artículos precedentes los señores 
Gobernadores o en su caso los Al
caldes procederán en el acto tan pron 
to como reciban la solicitud a; decre
tar la incautación de la taquilla de 
los ' espectáculos qu’e están en des
cubierto por el pago de derechos de

Tercero.— Igual procedimiento rá
pido se Empleará cuando se trate 
de cafés, bares, casinos, balnearios, 
danoingis, barracas o campos de fe
ria, ya que los altavoces colocados en 
estos lugares devengan derechos de 
autor, con arreglo a la Ley de Pro
piedad Intelectual y a la Convención 
de Berna, devisada en Roma en 1928, 
y publicada como Ley en España en • 
la “Gaceta” de 5 de agosto de 1932’'.

9? En su consecuencia examinada 
la legislación vj^ente en la materia, 
de acuerdo con la misma y con la 
doctrina jurisprudencial, no interrum 
pida en nuestro país, queda sin efec
to a parir de la publicación de esta 
Ord'an en el Boletín Oficial del Estado 
lia suspensión ordenada por el 'Go
bernador civil de Barcelona en cuan-

to a la aplicación do as tarifas de' ia 
Sociedad General de Autoiós de Es
paña en el territoriio de aquella pro
vincias respecto a los tenedci'cs de 
aparatos receptores de television en 
locales públicos; quedando autoriza
da dicha ‘entidad oficial y su delega
ción para formular los requerimien
tos que procedan y percibir las can
tidades que correspondan por la apli
cación de dichas tarifas.

Lo dispuesto en festa' Ordón Minis
terial tendrá carácter general para 
■toda la nación.

Lo digo a V I para su conocimien- < 
to y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madird 15 dó junio de 1959.

Rabio García-Mina
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Comisaría Beneralde Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para ia próxima semana

Relación de precios máxirr/os de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia ■ en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida del 13 al 19 de los corrientes 
ambos inclusiive:,

PRECIOS
Almacén DetailArticuilos

Manzanas Selectas 
FVvras *Selectas 
Peras
Naranjas Selectas 
Limones Berna 
Limones (corrientes)
Patatas

I Acelgas 
Espinacas 
Repollo 
Cebollas 
Tomates 
Judías verdes
Pimientos 
Lectuigas
Zanahorias 
Guisantes

Dichos preciós 

8’00
10’00
5’00

12’50
12’00
5’00
1’45
1’50
4'00
2’00

10’00
1200
7’00 

14’00' ■ 
14’00
700 
1’75

5’00

3’50
7’5.5

10’50 .
14’75
3’00
6’00
5’00 

indica,

6’30
9’00

13’50
2’00
5’00
3’00

como ya se
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada vari‘o- 
dad para las. calidades más selectas 
no pudiendo sobrepasarlos por nin
gún concepto. /

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número , 295 
de 25 (te novio mibe de 1957.

Lo que se hace público para gbe- 
ral conocimiento

Logroño 11 de julio de 1959 
El Gobernador Civil
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